
 

 

 
La Serena, 12 de Junio de 2023. 

SG-CA-O-099-NAG   
 
 
Sra. Patricia Pérez Venegas 
Fiscal Instructora 
División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente  
Presente 

REF. : Expediente sancionatorio Rol N° F-022-
2023. 

MAT. : Solicita ampliación de plazo que indica. 
ANT. : Res. Ex. N°1/ROL F-022-2023, de 2 de 

junio de 2023, de la Superintendencia 
del Medio Ambiente.  

 
De nuestra consideración: 
 
Paulina Andreoli Celis, Cédula de identidad N° , en representación de Compañía Minera del 
Pacífico S.A. (CMP), ambos domiciliados para estos efectos en Pedro Pablo Muñoz N°675, Comuna La 
Serena, Región de Coquimbo, en Procedimiento Sancionatorio Rol Nº F-022-2023, y en conformidad con 
lo establecido en el artículo 26 de la Ley 19.880 que Establece bases de los procedimientos administrativos 
que rigen los actos de los organos de la Administración del Estado (en adelante “LBPA”), por medio de la 
presente vengo en solicitar a Ud., otorgar ampliación del plazo de 10 días hábiles para la presentación 
de un programa de cumplimiento, respecto de los cargos formulados mediante Res. Ex. N°1/Rol F-022-
2023, cuya notificación fue recibida el 5 de Junio de 2023, por el máximo que en derecho corresponda. 
 
Esta solicitud se funda en la necesidad de recopilar, ordenar y citar de manera adecuada los antecedentes 
técnicos y legales que sustentarán la elaboración y posterior presentación de un Programa de 
Cumplimiento, los cuales son necesarios para definir las metas y acciones de éste y cumplir con los 
requisitos de presentación que establece la Ley N°20.417 Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente y el Decreto Supremo N°30/2012 del Ministerio del Medio Ambiente. 
 
Adicionalmente, solicito a Ud. se sirva otorgar ampliación del plazo de 15 días hábiles establecidos para 
la presentación de descargos, respecto de los cargos formulados mediante Res. Ex. N°1/Rol F-022-2023, 
por el máximo que en derecho corresponda, en virtud de lo dispuesto en el Art. 26 de la LBPA. 
 
La ampliación del plazo para la presentación de los descargos será necesaria para recabar los antecedentes 
necesarios para hacer valer efectivamente el derecho a defensa de CMP. 
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POR TANTO, solicito a Ud. se sirva acceder a la solicitud de ampliación del plazo otorgado para la 
presentación de un Programa de Cumplimiento y para la presentación de descargos, por el máximo que 
en derecho corresponda.  
 
PRIMER OTROSÍ: Tenga Ud. presente que, para efectos de acreditar mi personería para actuar en nombre 
y representación de Compañía Minera del Pacífico., se adjunta copia certificada de reducción de escritura 
pública de fecha 23 de mayo de 2023, otorgada por el Notario Público de la Primera Notaría de La Serena, 
don Felipe Villarino Krumm, Repertorio Nro 2072-2023. 
 
SEGUNDO OTROSÍ: Se solicita a Ud. notificar los actos del presente procedimiento sancionatorio de mi 

representada, a través de los siguientes correos electrónicos:   

 
Le saluda atentamente, 
 
 
 
 
 

PAULINA ANDREOLI CELIS  
Gerente de Medio Ambiente y Cambio Climático 

Compañía Minera del Pacífico S.A.  
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